
{ ]N]I'EK\]D,4D DE SAN CA!¡LOS DE GL,¡A}'EII4L4
Facul¡ad de Ciencias Jurídicas y- Socia¡es

Escuela de Estudios de Postgrado

CIRCTILAR N" CCAIJM/AO 1 -2023

Guatemala" marzo del 2023

Maestrante del Programa de Investigación
Jurídica para el Fortalecimiento de Ia Elaboración
de Tesis: Curso CIAIJ 2023
Escuela de Estudios de Postgrado
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Maestrante:

La Escuela de Estudios de Postgrado de la Facuitad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de la Universidad de San
Carlos de Guatetnala a través de la Coordinación del Programa de lnvestigación Jr.rrídica para el Foúalecimiento
de Ia Elaboración de Tesis; Curso CAIJ 2023, se disculpa con los maestrantes que ya han enviado su expediente
para participar en el curso. debido a que el programa sufrió modiflcaciones y actualizaciones se dio como
resultado, el surgimiento de necesidades como la implementación de otros requisitos para parlicipar en el, ante
los inconvenientes de la restructuración del programa se enumeran los requisitos con los cuales debe contal'su
erpediente:

I . Fotocopia de boleta de pago (de Dos m il quinientos quetzales Con 00i 100 (Q.2,500.00)r
2. Llenar ficha de inscripción: (maestría)
3. Constancia de Tesorería
4. Constancia de cierre de Ia maestria
5. Certificación de cursos
6. Constancia de matrícula consolidada
7. F'otocopia del DPI
8. Carta de compromiso

El expediente debe remitirse a la dirección electrónica expedientescursocaü@gmail.com en un solo archivo
PDF, el expediente debe remitirlo antes del 20 a de abril de12023, si 1e surgiera dudas favor de comunicarse
a la dirección electrónica Caüpostgradoderecho@gmail.com; únicamente atrávezde esta dirección se atenderán
consultas y dudas.

Agradeciendo la a¡ención a la presente, aprovecho la opor"tunidad para suscribinle de ustedes"

Deferentemente

Herrera L

Jurídica para el de la Elaboración
de Tesis: Curso CAIJ 2023

Vo. B. Dr. Luis Ernesto Cáceres
Director Escuela de E.studios cte Postgra<lo

Facultad de Cienci¿rs.iurídicas ), Sociales
l.]niversiiiad rie San Clarlos de Guatemala

1 El pago corresponde al valor del curso, en el entendido que este costo sustituye el pago de Asesor / tutor de Tesis, siendo el Docente
de curso el responsable de emitír el Dictamen de aprobación correspondiente, durante el período de vigencia del curso, al contarse con
el trabajo de tesis debidamente finalizado y aprobado
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